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jyiüifsteHd da Fomento:

Beal decroto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley con objeto de 
Ikvar á cabo la investigación y reconoci
miento de los yacimientos de platino que 
puedan encontrarse en la Serranía de 
Ronda^ provincia de Málaga^ asi corno de 
otros minerales de útil aprovechamiento 
para la defensa nacional.^—Páginas 738 
y 739,

Otro ídem id, id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley autorizando á la 
Jimia de Subsistencias creadas por la Ley 
de 14 de Febrero de 1915, para intervenir 
¡a fabricación del pan y la clasificación 
de las harinas en sus respectivas locali
dades.—Páginas 739 y 740.

PrevklüjÁsia ú3l ÜGnsvj-s se Ministros:

Real decreto nombrando Consejeros de Es
tado á D. Wenceslao Ramirez de Tillau- 
rrüUa^ Marqués de 'Villaurrutia\ B. 7ri- 
niíario Ruiz Valarino^ D. Angel Aznar y 
Buiigieg, D. Juan Alvarado y del Saz^ 
IJ. Guillermo Joaquin de Osma y Scull, 
D, Fernando Merino y Villarino^ Co?ide 
de Sagasta; D. Pedro Rodriguez de la 
Borbolla y Amoscóiegui y D. José Eche- 
garay é Izaguirre.—Página 740.

Otro declarando no ha lugar á decidir la 
competencia suscitada entre el Goberna
dor de Vizcaya y la Audiencia de Bilbao. 
Páginas 740 y 741.

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción la competencia promovida entre el 
Gobernador de Canarias y el Juez de ins
trucción de Tcldc*—Páginas 741 y 712.

Ministerio tía Graosa y Jssíícía:
Real decreto trasladando á la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Málaga al Presbítero Licenciado D. Mi
guel Martínez Esteban^ Canónigo de la de 
Coria.—Página 142.

Otro conmutando por tres años de prisión 
correccional el resto de la pena que falta 
por cumplir á Fausto García Ruiz.—Pá
gina 742.

Otro indultando á Cesáreo García Ortega 
de la mitad de la pena que le fué impues
ta.—Página 742,

Otro conmutando por destierro el resto de la 
pena que le falta por cumplir á Juan To
rres Santamaría. •— Página 742.

Ministerio de la Gobernación;

Real decreto yiomhrando Consejeros del Real 
Consejo de Sanidad á D. Fernando Tovia 
y Martínez) D. Juan de Madariaga y 
StiáreZy Conde de Torre Vélez  ̂ y D. Anto
nio Casares Gil.—Página 742.

Ministerio de la  Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las canti
dades que se indican^ las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 742 y 743.

üllnlsterlo de la Gobernación:
Read orden eircutar á los Gobernadores ci

viles de las provincias^ al objeto de qm  
por los Alcaldes de los pueblos de las 
Wiismas sedé exacto cumplimiento á lo' 
que se interesa por el Consejo Superior de 
Fomento.—Página 743.

Mm-vmtí&iñéu
H a c ie n d a . -  Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de

Pagos del Estado. — Disponiendo que el 
día 1.  ̂de Julio próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las clases 
activasj pasivas, clero y religiosas en 
clausura.—Página 743.

Dirección General de la Deuda y Oiasas 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y entre
ga de valores,—Página 743.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente, que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro. -Página 744.

G o b e r n a c ió n . —Dirección General de Ad
ministración.— Anunciando haber sido 
autorizada la permuta qm de sus resyec- 
tivQS co/rgos concertaron l). AJhario O'Con- 
ñor Barrón, Contador de fondos de la 
Diputación Provincial de Alicante, y don 
Eduardo García Barroeta, Contador de 
fondos del Ayurdamiento de Orihuela 
(A licanfe).—Págin a 744.

Dirección General de Correos y Telégratkí-j. 
Sección de Telégrafos. — iTombrando. á 
propuesta del Ministerio de la Guerra, 
Celador de Telégra fos en Bilbao, á  don 
Salvador Albero Vicent.—Página 744.
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O P ].>Í JPARTE 

SESIPESfiljI. PRí. C!OÍ8I?J0 M BÍESTROS

S. M.el R ey  Don Alfonso XIII (q.D.g ,, 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
m ilia.

r a S T E E ID D S  FOM W O

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

presentar á las Cortes un proyecto de 
ley con objeto de llevar á cabo la inves
tigación y reconocimiento de ios yaci
mientos de platino que puedan encon
trarse en la Serranía de Ronda, de la pro
vincia de Málaga, así como de otros m i
nerales de útil aprovechamiento para la 
defensa nacional.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio de 
m il novecientos dieciséis.

 ̂ ALFONSO.
Ministro de Fomento,

Rafael
Á LAS CORTES

La resonancia pública que tuvieron 
hace poco tiempo los estudios geológico- 
industriales llevados á cabo por el In s
tituto Geológico de Esi>aña en la Serra
nía de Ronda, en la provincia de Mála
ga, y de los cuales se deducía la proba
bilidad de encontrar en aquella zona ya
cimientos de platino, cromo y  níquel de 
extraordinario interés para la economía 
nacional, indujeron al Gobierno á enco
m endar ai citado Instituto Geológico la 
Investigación de los terrenos en que se 
anunciaban ta n  importantes reservas 
metalíferas.

A este fin señaló el referido Instituto 
en 11 de Noviembre de 1915 cuál debía 
ser el terreno apropiado para las inves
tigaciones , precisando su localización 
con límites topográficos detallados y 
fijando en 300.000 pesetas la cantidad ne
cesaria para realizar los proyectados tra 
bajos, an los cuales estimaba que po
drían invertirse unos dos anos como pla
zo mínimo. Hemitído este presupuesto á 
Informe del Consejo de Minería, opinó 
este Centro que procedía aprobar el ci- i 
tado i)r6Rupuesto en la forma presen- i 
tada. . I

La trascendencia de e s to s  descubrí- t 
míenlos obligaron además al Ministerio | 
de Fomento á rodear estas investigado- i 
nes de todas las garantías técnicas y le- i 
gales necesarias, para que no i^esultasen 
entorpecidas por iniciativas particulares

que sin medios bastantes para realizar 
tan complejos estudios, dejasen im pro
ductivos aquellos terrenos, con gran per
juicio para los intereses patrios. No se 
trata sólo de supuestos yacimientos de 
platino, metal de gran valor que podría 
darnos notable preponderancia económi
ca en los mercados mundiales, sino tam 
bién de la existencia de minerales de cro
mo y de níquel, que pueden ser eficaz
mente aprovechados por el progresivo 
desenvolvimiento de nuestra industria 
militar. Con tales fundamentos se dicta
ron las Reales órdenes de 6 y 15 de No
viembre pasado, excluyendo del derecho 
de registro los terrenos donde habrán de 
realizarse por el Instituto Geológico estos ¡ 
reconocimientos de tan excepcional im 
portancia, aplicando para ello la facultad 
que concedió al Estado el Real deci'eto 
de 1.® de Octubre de 1914, de reservarse 
temporal ó definitivamente para su in 
vestigación y subsiguiente laboreo, si 
fuera procedente, determinados criade
ros minerales de interés nacional.

Para la mayor eficacia de estas varias 
disposiciones, dio cuenta de ellas á las 
Cortes el Ministro de Fomento, sancio
nándolas en forma de proyecto de ley, 
que fué presentado al Senado el 20 de 
Noviembre último.

En este proyecto de ley se reglam enta
ba la reserva á favor del Estado de los 
terrenos designados para investigar la 
SeiTanía de Ronda, con arreglo á lo dis
puesto en las Reales órdenes .citadas; 
como en los presupuestos del pasado 
ejercicio no había consignación bastante 
para la ejecución de estos trabajos de re 
conocimiento, que habían de hacerse 
bajo la Dirección del institu to  Geológi
co, se pedía además que se incluyera en 
los presupuestos del Ministerio corres
pondiente á los años 1916 y 1917 la can- 
íidad de 150.000 pesetas en cada uno de 
ellos, con destino á estas atenciones es-
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bríaso conseguido nacionalizar la iiidiLS 
tria  m ilitar aportando á ella esas prim e
ras materias, muy codiciadas en el ex
tranjero, porque dando cualidades espe
ciales á ios aceros utilizados en la indus
tria  m oderna y en la fabricación de ca
ñones y proyectiles, han contribuido muy 
eficazmente al aumento de la potencia 
ofensiva de los modernos Ejércitos.

Como esta preparación industrial es 
urgente y de especial interés, el Minis- 
tro que suscribe entiende que no deben 
demorarse por más tiempo las proyecta
das investigaciones de los minerales ya 
citados, a l a  vez que el reconocimiento 
de los yacimientos platiníferos, y para 
ello se hace necesaria la concesión de 
los créditos correspondientes.

Tai es el objeto dol siguiente proyecto 
de ley que el M inistro que suscribe tiene 
el honor de som eter á la deliberación de 
las Cortes,

pociales.
Nombrada la Comisión parlam enta

ria correspondiente, no llegó á discutirse 
su dictamen por haberse cerrado las Cor
tes en el mes siguiente, y quedó en sus
penso la concesión del crédito solicitado, 

I y aplazadas, por lo tanto, las importan- 
I tes investigaciones que ya estaban pre- 
1 pairándose por el personal técnico dosig- 
I nado con este objeto.
I España no puede olvidar en las anor- 
I males circunstancias presentes la inten- 
\ sa preparación m ilitar que las modernas 
¡ tácticas exigen, y que tienen por base los 
\ grandes arm am entos fabricados con es- 
‘ pedales procedimientos metalúrgicos,
' Elementos esenciales para estas perfec

cionadas fabricaciones son, como queda 
dicho, el cromo y el níquel, cuyos yaci
mientos se trata de investigar en la Se
rran ía  de Ronda, y si se lograra encon
trarlos en condiciones de aprovechamien
to industrial, según los estudios geológi
cos realizados inducen á suponer, ha-

TROYECTO DE LEY 

Artículo Con objeto de llevar á 
cabo la investigación y reconocimiento 
de los yacimientos de platino que pue
dan encontrarse en la Serranía do Ron
da, de la provincia de Málaga, así como 
de otros minerales de útil aprovecha
miento para  la defensa nacional, se re
serva el Estado una zona comprendida 
en los siguientes límites:

Se tom ará como punto de partida la 
desembocadura del río Guadalhorce en 
el m ar Mediterráneo, siguiendo luego ei 
cauce del Guadalhorce hasta su unión 

I con el río Turón, continuando á lo largo 
del cauce de este río hasta su nacimiento 
en la sierra de la Nieve; continuará el pe
rím etro en línea recta hasta el caserío da 
Fila, en el valle del Genal, y luego, con 
línea sinuosa paralela al cauce del río 
Genal, y trazada á 200 metros de ja m ar
gen derecha de este río/ hasta su desem
bocadura en el río Guadiaro; seguirá por 
el bauce del Guadiaro hasta su desembo
cadura en el m ar Mediterráneo, y se ce
rrará  el perím etro por la orilla del m ar 
hasta el punto de partida en la desembo
cadura del río Guadalhorce,

Art. 2.® En virtud de esta reserva á 
favor del Estado, queda excluida toda la 
referida zona del derecho de público re
gistro de substancias de la segunda y ter
cera Sección, establecida en el Decreto- 
ley de Bases de 29 do Dlciombro de 186B, 
conformo se previno en las Reales órde^ 
n e s d e 6 y l5  de Noviembre del pasado 
año, que en todos sus efectos so confir
man desdo la fecha en que fueron dic
tadas,

Art. 3.  ̂ Esta reserva tendrá el carác
ter de temporal por un plazo de dos 
años, que puede prorrogarse si así lo 
aconsejan los resultados que las investi
gaciones ofrezcan, pudiéndose variar 
también condicionalmente la superficie 
de la zona, ahora lim itada po r el perím e
tro descrito en el artículo 1
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Al t. 4.̂  ̂ Para armonizar estas investi- 
s?ac!on0 s con los derechos de las conce
siones mineras que ya pudieran existir 
en aquella zona, se tendrán en cuenta los 
trámites previstos en el artículo 34 del 
Iveal decreto de 28 de Junio de 1910, que 
reglamentó los servicios del Instituto 
(geológico, así como lo dispuesto para es
tos casos en el Real decreto de 1.® de Oc
tubre de 1914.

Art. 5.® Si ios reconocimientos que se 
proyectan descubrieran yacimientos de 
verdadera importancia industrial, esta 
reserva temporal podrá elevarse á deflni- 
liva, tanto en lo referente á la explota
ción de las substancias de la tercera Sec
ción como á la explotación de los aluvio
nes metáliferos* de la segunda, situados 
ya en terrenos de dominio público, ya 
en terrenos de particulares, previo in 
formo del Instituto Geológico y del Con
sejo do Minería, detallando de m anera 
pj-ecisa la demarcación reservada, y pu
blicándose esta resolución en la Gaceta 
DE MvDRíDy en el Boletín Oficial de la 
provincia de Málaga.

Alt. 8ó* El Estado dispondrá libre, 
nn-nte de los yacimientos minerales que 
á sí ' O haya reservado, explotándolos por 
su cir nta, enajenándolos ó arrendando 
su aprovechamiento á quien mejor ga
rantice su explotación en beneficio dolos 
intereses públicos.

Art. 7,*̂  Si después de terminadas las 
investigaciones no conviniere sostener la 
reserva de los t rrenos excluidos, se 
anunciarán como francos y registrables 
en los periódicos oficiales antes indica
dos, bien en su totalidad ó bien en las 
zonas parciales que se decida abandonar.

Art. 8.  ̂ Para la ejecución de los tra 
bajos de reconocimiento, que habrán de 
hacervse bajo la dirección del Instituto 
Gco ógico, se otorga un crédito ex tra
ordinario de 150,000 pesetas para inver
tirlas en el corriente año de 1916, y se in 
cluirá en el presupuesto del Ministerio 
do Fomento, correspondiente al año de 
1917, la cantidad de 150.000 pesetas, con 
destino, ambas consignaciones, á la ad
quisición de material de sondeos é ins
trum entos diversos, gastos de personal, 
do í ransportes, trabajos mineros de todo 
género y gastos de conservación y repa 
ración de apaiatos y material.

Madrid, 21 de Junio de 1916.—E1 Mi
nistro do Fomento, Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vongo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley autorizando á las Juntas de Subsis
tencias creadas por la Ley do 14 de Fe
brero de 1915, para intervenir la fabrica
ción del pan y la clasificación do las ha
rinas en sus rospoctivas localidades.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael OasEet.
1  LAS CORTES

Se ha preocupado el Gobierno de estu
diar, cual se ha hecho en otras partes du
rante estas difíciles circunstancias , el 
modo y manera de aprovechar cuanto 
sea posible la cosecha nacional de trigo.

Por acuerdo de la Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabajo, y se
gún anuncio publicado en la G a c e t a  de 
28 de Abril último, se abrió una infor
mación que había de durar hasta el 15 
de Mayo sobre la ijosibilidad de regla
m entar la clasificación de las harinas, y 
por consecuencia su cernido, para au
m entar su rendimiento paniflcable, á fin 
de procurar suprim ir ó reducir en lo po
sible la importación de trigos extranje
ros. Concurrieron á esa información no 
pocos fabricantes y Cámaras de Comer
cio oponiéndose á la medida proyectada; 
otros, eñ menor número, mostrándose 
conformes con ella.

Se completó después la referida infor
mación con una visita que practicaron 
los Ingenieros de la Dirección á dos de 
las principales fábricas establecidas en 
Madrid.

Como resumen de este trabajo infor
mativo y de los estudios que en su con
secuencia se han practicado, se llega á la 
conclusión de que si bien es difícil, y 
casi pudiera añadirse imposible, el adop
tar en España una medida de carácter 
general semejante á la que se votó en 
Francia para hacer reglam entar la can
tidad panificable de la harina que del 
trigo había de obtenerse, no es menos 
cierto que no es posible ni conveniente 
dejar completamente al arbitrio de hari
neros y fabricantes de pan la determ ina
ción del lím ite aprovechable de la cose
cha nacional de trigo.

Esto se ve tanto más claramente cuan
to que uno de los hechos que ha venido 
á poner en claro esa información, es que 
en los momentos actuales se nota un au
mento considerable en el consumo de 
pan en toda la nación española y que to
dos los fabricantes de este artículo están 
trabajando casi al máximum de su pro
ducción, hecho que puede atribuirse bien 
á que el encarecimiento de otras subs
tancias alimenticias hace que la cantidad 
de ]jan consumida como sustitutiva de 
aquéllas es mayor, bien á que la abun
dancia de dinero que por el momento 
hay en España, debida á las exportacio
nes forzadas de tantos artículos, permite 
gastar algo más en la alimentación, bien 
á las dos causas combinadas, que parece 
lo más razonable.

Partiendo do ese hecho innegable, y 
teniendo eri cuenta las dificultades cada 
(lía mayores que kSO presontan y que esto

Ministerio ha podido apreciar para abasS 
tecer de trigo á la Nación, dada la situa
ción de los ñetes y su carestía y la ín se \ 
guridad de los mares, es evidente la ne
cesidad do dictar reglas que nos lleven á 
un aprovechamiento intensivo de la co
secha *

El Parlamento francés, después de un^
discusión modelo de estudio del proble
ma y hecha con el detenimiento y la 
competencia que en aquel Parlamento se 
acostumbra, llegó á la solución de esta
blecer como mínimum de rendimiento 
de harina paniflcable para la molienda 
del trigo, el 74 por 100. En esa forma se 
entendía y se estimó que el pan fabrica
do sería completamente blanco y que, sin 
embargo, reuniría á más de condiciones 
de asimilación indiscutibles, mayor po
tencia de alimentación que el fabricado 
con harinas de menor rendimiento.

Con fecha posterior y muy reciente, sd 
ha alterado aquella disposición y se ha 
establecido como obligatoria la propor
ción del 77 por 100, aun cuando se ha he
cho constar al discutirla, que ya ese pan 
no sería un pan blanco como el que se 
consume en la mayoría de los pueblos 
franceses, sino un verdadero pan del lla
mado de munición.

Por las razones antes expuestas, se ve 
claramente la imposibilidad de hacer en 
España de obligatoria ejecución para to
das las comarcas, una regla semejante. 

En nuestra patria, hasta hace poco más 
de veinte años, eran desconocidas en ab - 
soluto las fábricas de molturación por 
cilindros sistema Austro-húngaro; pero 
después han ido adquiriendo un des
arrollo extraordinario hasta el extremo 
de haber casi acaparado la total indus
tria de fábricas de harinas, dejando los 
molinos de piedra reducidos á necesida
des modestas y puramente locales.

Como la transformación no se hizo de 
golpe, sino poco á poco, se han creado 
costumbres completamente diversas, f  
así en unas comarcas se obtiene una ha
rina de prim era que en gran parte no se 
destina á la panificación y sí á la paste
lería y á las fábricas de pastas para sopa; 
en otras las harinas de prim era constitu
yen el elemento de fabricación del pan 
de lujo, y hay otras harinas inferiores, 
pero que representan todavía una p ro 
porción considerable; os decir, que no 
son remolidos ni aprovechamientos in
tensivos de los salvados, con las cuales 
se fabrica pan de segunda calidad, y hay 
casos más extraordinarios, como el que 
ocuiTO en Madrid y en alguna otra capi
tal, en donde sólo se obtiene para la pa
nificación un rendimiento de 50 por 100, 
y el 30 por 100 restante que constituye 
harinas de una clase inferior, no se em
plea en fabricar panes de clase económi
ca, y sí se exporta á la sierra minera do 
Murcia, singularmente Cartagena, con lo 
cual se comete el gran error económico 
de que esas- harinas, que á pesar do su -
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ciarse verdaderamente inferior se venden 
al precio do 44 pose as los 100 kilos, lle
gan al punto do dos ti no recargadas en 
3,50 pesetas do portes, ó sea á 47,50 pese
tas. (pío es casi ol. precio de la harina co
rriente, Y por tanto, ol trigo crae so mol- 
tui*a en Madrid, produce un pan bueno, 
pero carísimo y poco alimenticio para la 
Corte, y \m pan mak) y nada baraio para 
la zona minera de Murcia, perdiéndose 
la diferencia on líiúülos transportes.

Es, pues, evidente, que semejante esta” 
do do cosas no debo continuar por tiempo 
indoñnido en estos momentos do cares
tía, Está biüa que osos lujos y esos gastos 
caprichosos se sostengan en circunstan
cias normales de abundancia, pero no en 
ocasión corno la presente en que hay que 
procurar sacar todo el rendimiento posi
ble á ios elementos de sustentación.

Y evidentemente, e  ̂ mucho más lógico 
tra tar de reglam entar estas cosas sin 
daño para nadie, sin medidas violentas^ 
ant'S  que llegar á las que como posibles 
establece la ley de Subsistencias de 14 do 
Febrero de 1915.

En ese mismo orden de consideracio
nes, cr be también ol regularizar el em
pleo de las harinas de centeno.

Sabido es que éstas vienen empleándo
se en la fabricación de pan, mezcladas 
con las de trigo en muchas comarcas de 
España; pero esta mezcla, aparte de al
gunos casos en que en jiroporciones li
mitadas se hace precisa para la fabrica
ción del pan de lujo, es lo cierto que en 
todos ios demás casos es puram ente su
brepticia, ó sea hecha por ios fábricantes 
de pan en su propio beneñcio, y  sin que 
se tenga para nada on cuenta en los 
cálculos reguladores que hacen los Mu
nicipios y las Juntas.

Está demostrado que el empleo de la 
harina de centono mezclada con la do 
trigo en la proporción de un 10 por 100, 
no es perjudicial para la salud ni tampo
co hace desmerecer la calidad del pan.

Pero respecto de este punto, como dei 
anterior, no serla taoipoco posible dictar 
una medida de carácter general é ig ual 
para todas las regióne>3 de España. Los 
trigos que en ollas se producen no son lo 
mismo, y la proporción, por tanto, de 
la mezcla, tiene que ser diferente.

Por todo lo expuesto, parece lógico que 
la única manera de reglam entar tan im 
portantes materias, sea servirse de los 
organismos creados con el nombre de 
Juntas de Subsistencias por la Ley do 14 
de Febrero de 1915, y darles facultades 
para que siempre que el precio dei pan 
exceda do ciertos límites puedan, dentro 
d o l a s r ’j'» -F  ̂o te mano ñjadas, in ter
venir ór así como la clasifi
cación de io.  ̂ c. j y sus mezclas.

Para quo pueda juzgarse de la im por
ta d a  del empeño y de sus posibles resul
tados, basta hacer constar que la cosecha 
de este año se calcula en 41 millones de 
Quintales métrioos de trigo, y que ú  en

tre las dos medidas indicadas pudiera 
obtenerse no ya un 15 por 100 y sí solo 
un 8 por 100 de mayor aprovechamiento, 
serían tres millones menos de quintales 
métricos de trigo á im portar dei extran
jero, y calculados al precio mínimo de 36 
pesetas, ó sea con el flete reducido de la 
Jun ta  de Transportes, representen 108 
millones do pesetas que quedarían en Es
paña.

Como consecuencia de todo lo expues
to, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.̂  Las Juntas de vSubsisten- 
cias, creadas por la Ley de 14 de Febrero 
de 1915, podrán intervenir la fabricación 
del pan y la clasificación de las harinas 
en sus respectivas locaiidá les, dentro de 
las reglas que establecen los artículos si 
guientes.

Art. 2.  ̂ Siempre que el precio del pan 
exceda de 45 céntimos kilo ó no haya a la  
venta ninguno á tipo igual ó inferior á 
ese precio, podrán las Juntas de Subsis
tencias obligar á las fábricas de harinas 
y molinos de sus respectivas localidades 
á obtener un rendim iento mínimo de 73 
por 100 de harina panificable de prim era 
clase, clasificándola como tal y expen
diéndola al público en proporción al 
precio que alcance el trigo en la misma 
fecha.

Art. 3.® Las Juntas de Subsistencias, 
dentro siempre del caso previsto en el 
artículo 2.F podrán autorizar y exigir, si 
fuera necesario, el empleo de las harinas 
de centeno mezcladas con las de trigo 
para la fabricación dei pan, hasta una 
proporción máxima de 8 por 100, obli
gando en tal caso al fabricante á que en 
el precio de venta del psn se tenga en 
cuenta la referida prox3orción, con arre
glo á los tipos que coticen ambos ce
reales; y

Art. áP So declara comprendido el 
centeno entre las substancias alim enti
cias á que se refiere el artículo 2P do la 
Ley do 14 de Febrero de 1915, quedando 
á cargo del Ministerio de Hacienda el r e 
gular su exportación en relacióxi con los 
precios que aleanee en los mercados Da
ción ales.

Madrid, 24 do Junm  de Í916.—E1 Mi
nistro de Fomento, Rafael Gasset.

PEESÍiEICIA C«iSEJ9 M iíMSTÜdS

R E A L E S  d e c r e t o s

Üe conformidad con lo dispuesto an el 
artículo 2P do la ley Orgánica del C o n s e 
jo de Estado, fecha 5 da Abril de 1904, y 
correspondiendo, en virtud dcl a rtícu 
lo 5.  ̂de la misma Ley, ejercer cu el bie
nio de 1916 á 1918 á B. Wenceslao KaUii- 
rez do Viilaurrutia, Marqnes de YillauiTii - 
tía; B. Trinitario Ruiz Valarino; B. Angel 
Aznar y Butigieg; D, Juan Alvarado y

dei Saz; B. Guillermo Joaquín de Osma 
y Scull; D. Fernando Merino y Villarino, 
Conde de Bagaste; D. Pedro Rodríguez 
de la Borbolla y Amoscótegui, y D. José 
Echegaray é Izagiiirre, como com prendi
dos, respectivamente, en las listas de los 
Ministerios de Estado, Gracia y Justicia, 
Guerra, Marina, Hacienda, Gobernación, 
Instrucción Pública y Bellas Artes y Fo
mento, según el orden de las publicadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 21 del 
mes actual.

Vengo en nom brarles Consejeros de 
Estado, con dicha calidad de ex Minis
tros de los Departamentos referidos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju  
nio de mil novecientos dieciséis.
pb í- A L FO N ia
El Presidente del Consejo de Ministros,

AFaro Figueroa.

En el expediente y autos de competen - 
cia suscitada entre el Gobernador de Viz
caya y la Audiencia Provincial de Bil
bao, de los cuales resulta:

Que con fecha 23 de Marzo de 1914, don 
Perfecto de Amorrortu y Linaza presen
tó un escrito ante el Juzgado de instruc
ción de Burango, denunciando al Alcal
de de Lemona B. José María Lecue Egui- 
rama, exponiendo:

Que arrendados los arbitrios munici
pales por el Ayuntamiento y adjudicada 
la subasta á D, José Acaiturri, la Comi
sión provincia!, en 20 de Enero anterior, 
anuló y dejó sin efecto dicho arrenda
miento, acuerdo que tenía fuerza ejecuti
va conforme al articulo 78 de la ley P ro 
vincial;

Que conocedor el denunciante del re
ferido acuerdo de anulación, y enten
diendo que el rem atante D. José Acaitu
rri había cesado en su cargo por v irtud 
de dicho acuerdo, se abstuvo desde en
tonces de comunicarle las introducciones 
de género que venía realizando y de sa
tisfacerle cantidades en concepto de im 
puestos, dando en su lugar aquél conoci
miento á la Aloaldl.a, á quien exhibía la 
documentación y  ofrecía el pago que el 
Alcalde so negaba á recibir;

Que el día 14 de Marzo, el denuncian
te, delante do varias personas, puso en 
conocimieiito dol Alcalde la llegada de 
ciertos géneros, ofreciéndole el pago de 
los dereeh.os, contestando dicha Autori
dad que 36 entendiera con. el Celador del 
reinatanto, á lo que replicó aquel que 
no reconocía ningún rematante, sino al 
Á yuntamiento, por lo que al Alcalde, como 
Presidente, le daba el oportuno aviso y 
ofrecía el pago de los .de.rechos, negán
dose dicha Autoridad en absoluto á su 
admisión;
' Quo habiendo recogido ci exponente 
de la e s ta c ió n  y  llevado á bu estableci
miento aquellos géneros, se personó on 
él el citado Alcalde acompañado del su
puesto arrendatariOj y prevalido de su
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autoridad se incautó de aquéllos sin aten
der las protestas del denunciante y sin 
levantar acta ni aceptar la fianza que le 
ofreció para responder de las supuestas 
responsabilidades que pudieran exigir
se; y

Que como tal hecho se halla sanciona
do en el Código Penal, solicita la incoa
ción del correspondiente sumario.

Que decretado e l procesamiento del 
Alcaide, concluso el sumario y elevadas 
las actuaciones á la Audiencia Provincial 
de Bilbao, el Gobernador de Vizcaya, do 
acuerdo con lo informado por la mayoría 
de la Comisión provincial y cumpliendo 
con lo mandado en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 11 de Ene
ro de 1915, en la que se revocaba su pro
videncia negándose á promover la con
tienda, requirió á la Audiencia de inhibi
ción, alegando las razones y citando los 
textos legales que estimó oportunos.

Que tram itado e l  incidente, l a  Au
diencia mantuvo su jurisdicción, adu
ciendo en su ax>oyo las consideraciones y 
citas legales que juzgó pertinentes.

Que el Gobernador, separándose de lo 
nuevamente informado por la mayoría 
de la Comisión provincial y de acuerdo 
con el voto particular que á dicho infor
me se acompañaba, acordó desistir de la 
competencia, dejando libre y expedita la 
acción judicial, comunicándoselo así á 
la Audiencia en oficio de 30 de Marzo de 
1915.

Que interpuesto por el Alcalde de Le- 
mona recurso de alzada contra la provi
dencia del Gobernador en que desistía 
de la competencia, y elevado por dicha 
Autoridad el citado recurso al Ministerio 
de la Gobernación en 22 de Abril siguien
te, fué resuelto por Real orden de 30 de 
Enero de 1916.

Que en cumplimiento de lo en ella or
denado y de acuerdo con el informe de 
la mayoría de la Comisión provincial, 
insistió el Gobernador en la competencia: 

Visto el artículo 1.® del Real decreto de 
3 de Mayo de 1887, según el cual:

((Las providencias de ios Gobernadores 
desistiendo de las cuestiones de compe
tencia que susciten á las Autoridades ju 
diciales, se entenderán apelables dentro 
del plazo de diez días para ante el Minis
terio del cual dependa el asunto concre
to que haya dado origen al requeri
miento»:

Visto el artículo 2.® del mismo Real de
creto, que dice:

((Los recursos de alzada á que se refie
re el artículo anterior serán resueltos, 
previo informe evacuado en el preciso 
lermino de un mes d© la Sección de. Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, por los Ministerios respectivos, 
en el pirzo improrrogabio de dos meses, 
eutendiéndose que una voz transcurrido 
sin resultado.; quedará firme é irrevoca
ble el desistimiento del Gobernador, y en 
libertad los Tribunales para substanciar

y fallar en derecho el negocio á ellos so
metido y que haya motivado el requeri
miento inhibitorio I*:

Vista la Real orden de 23 de Marzo de 
1905, que en uno de sus Considerandos 
declara que, con arreglo al artículo del 

I Real decreto de 3 de Mayo de 1887, los 
I recursos de alzada contra las providen

cias de los Gobernadores desistiendo de 
las cuestiones de competencia á las Au
toridades judiciales, serán resueltos en 
el plazo improrrogable de dos meses; en
tendiéndose que una vez transcurridos 
sin resultado, quedará firme é irrevoca
ble el desistimiento del Gobernador, y en 
libertad los Tribunales para substanciar 
y fallar en derecho el asunto á ellos so
metido y que haya motivado el requeri
miento inhibitorio:

Considerando:
1.® Que el recurso interpuesto contra 

la providencia del Gobernador de Vizca
ya desistiendo de la competencia susci
tada á la Audiencia Provincial de Bilbao 
en la causa seguida contra D. José María 
Lecue Eguirama, Alcalde de Lemona, por 
supuesto delito de prevaricación, fué re 
mitido al Ministerio de la Gobernación 
en 22 de Abril de 1915, según resulta del 
oficio de remisión unido al expediente 
gubernativo, y resuelto por Real orden 
de 30 de Enero de 1916, revocando la pro
videncia del Gobernador.

Que habiendo transcurrido, por 
consiguiente, con gran exceso, el plazo 
de dos meses señalado en el Real decreto 
de 3 de Mayo de 1887, para la resolución 
de estos recursos, disposición confirmada 
en la Real orden de 23 de Marzo de 1905, 
ha quedado firme la providencia del Go
bernador desistiendo de la competencia, 
y, por consiguiente, libre y expedita la 
acción de los Tribunales ordinariós para 
substanciar y fallar en derecho el asunto 
á que la contienda se refiere; y 

3.  ̂ Que por haber quedado firme la 
providencia del Gobernador desistiendo 
de la competencia, no existe hoy conflic
to alguno planteado.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no habiendo ya 
contienda de competencia que resolver, 
no ha lugar á  decidirla.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju 
nio de mil novecientos dieciséis.

á.L F O N S O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

iha ro  Fipent?.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entro el Gcburnador de 
Canarias y ei Juez de instrucción de Tei- 
de, de los cuales resulta:

Que en 1.  ̂de Septiembre de 1912, Ma
nuel Ramírez Vega, vecino de la villa do 
San Baríoiomó de Tirajana, deiiuncio al 
Juzgado de instrucción de Tolde ios he
chos siguientes;

Que en la citada villa aparece desde 
hace muchos años D. Antonio Yáñez Me- 
lián como Recaudador de cédulas perso
nales;

Que se había cobrado el impuesto á 
todo el vecindario, quien ha satisfecho la 
cuota para el Estado y los recargos para 
el Municipio, como lo probaba presen
tando varias cédulas correspondientes á 
varios vecinos y en distintos años, al res
paldo de las cuales está la nota de haber
se pagado el recargo municipal;

Que todas las cantidades cobradas por 
©se concepto so hal-ían distraído, no in
gresando en lav Cajas municipales ni 
un solo céntimo, y que este hecho delic
tivo se había repetido durante los años 
1905, 1906,1907 y 1908, careciendo el de
nunciante de datos para saber lo sucedi
do en los años posteriores, aunque supo
ne habrá ocurrido lo mismo; y

Que tales hechos eran constitutivos de 
delito de malversación de caudales p ú 
blicos.

Que á consecuencia de Ja denuncia ex
tractada se instruyó sumario, en el que 
se decretó el procesamiento de D. Anto
nio Yáñez Melián, y practicadas todas las 
diligencias que se consideraron necesa
rias, se declaró concluso el sumario.

Que el Gobernador de Ganarlas, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió de inhibición á 
la Audiencia de Las Palmas, fundándo
se en que con arreglo al artículo 165 de 
la ley Municipal, la aprobación de las 
cuentas de los Ayuntamientos, cuando 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
corresponde al Gobernador civil, y si ex
cediere de esta suma, al Tribunal de 
Cuentas, previo informe del Gobernador 
y de la Comisión provincial.

Que existe en el presente caso una 
cuestión previa administrativa, toda vez 
que del examen y aprobación de las cuen
tas del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana ha de resultar si el recauda
dor de cédulas personales D. Antonio 
Yáñez obró ó no debidamente en el des
empeño de su cargo.

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando que á la jurisdicción ordinaria 
corresponde el conocimiento de los he
chos que revistan caracteres de delito 
y que no estén reservados expresamente 
por la Ley á la Administración ó á algu
na jurisdicción especial.

Que no tiene aplicación ai presente 
caso el artículo 3V del Real decreto de 8 
do Septiembre de 1887, porque si bien es 
privativo de las Autoridades adm inistra
tivas aprobar o censurar las cuentas que 
rindan las Corporaciones municipales y 
sus resoluciones en cuanto á este extre
mo pueden in finir en el fallo que en su 
día hayan de dictar los Tribunales, es 
sólo de la corapotencia de éstos calificar 
y corregir las transgresiones del derecho 
que se estimen punibles, máxime euan-
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do, como ocurre en el presente caso, exis, 
teri ladícios de que los fondos ó parto de 
ellos han sido sustraídos.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
.nnevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando do lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Yisto ei ai’tículo 3.° del Real decreto de 
B de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
ios Gobernadores promover cuestiones 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que ei castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la Auíoridad adm inistrativa algu
na cuestión x>revia de la cual dependa el 
fallo qúe los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el artículo 165 de la ley Munici
pal, segón el cual:

La aprobación de las cuentas miinici- 
X>alescuando los gastos no excedan de pe
setas 100.000, corresponde al Gobernador 
civil, oída la Comisión provincial; y si 
t&xcediese de esa suma, al Tribunal Ma- 
yov de Cuentas del Reino, previo infor
me del Gobernador y de la Comisión, pro
vincial:^:

Considerando;
1 Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo de 
la causa seguida en virtud de denuncia 
de Manuel Ramírez, vecino de la villa de 
San Bartolomé de Tirajana, porque no se 
hablan ingresado en Areas municipales 
las cantidades cobradas durante varios 
años en concepto de recargos sobre cé
dulas personales.

2d' Que de toda cantidad que los 
Ayuntamientos recauden, ya so encuen
tre ó no incluida en los pi’esiipuestos 
municipales ordinarios ó extraordina
rios, han de rendir las oportunas cuen
tas, y la aprobación de éstas correspon
de á la Administración en la forma que 
determina la ley Municipal.

3,  ̂ Que sólo cuando del examen, apro
bación ó censura de las expresadas cuen
tas aparezca que hay cantidades no in 
cluidas en ellas ó que fueren m alversa
das, es cuando podrán ejercer su investi
gación los Tribunales del fuero común, 
existiendo, x>or tanto, una cuestión p re
via cuya resolución compete á las Auto
ridades administrativas.

iP  Que se está, por tanto, en uno de 
los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores promover contiendas 
do competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticuaíro do Ju 
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El rresldeate del Consejo de Ministros,

ilwrfl Figfiei'oa,

!

25 Julio 191Í1

REALES DECRETOS
Vengo en trasladar á. la Canonjía va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Má
laga, por traslación de D. Luis Béjar y 
Coiet, al Presbítero Lloenciado D, Miguel 
Martínez Esteban, Canónigo de la de 
Coria.

Dado 811 Palacio á veinticuatro do Junio 
de mil novecientos dieciséis.
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Dado en Palacio á veinticuatro de Ju- 
.nio de mil novodentos dieciséis.

AJ.iFOKgD.
El Ministro de Greeín y .Jiv&Uc?a,

kim k  !br'*o::d v QJilo.

ALB’O N B O .
I?J MÍBíKtro de y

iiito m o  Barroso v Q s b lio .

Visto el expediente instruido con mo= 
tivo de instancia elevada por Fausto 
García Ruiz, en súplica d - que so le in 
dulte del resto de la pena de trece anos 
de reclusión temporal á que fue condo
nado p e r la  Audiencia do Madrid en cau
sa por delito de homicidio:

Considerando el tiempo de condena 
extinguido por el roo y la buena conduc
ta que observa:

Vista la ley de 18 do Junio do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
Estado, y conformand uno con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por tres años de 
prisión coíTeccional el resto do Ja pena 
que falta por cum plir á Fausto García 
Ruiz y que lo fué impuesta en la caosa 
mencionada.

Dado en Palacio á veinticuatro do Junio 
de mil novecientos dieciséis.

A L F O N S O .
El Minial/o áe y 

iiitonio 8;irroso j  CasiiHo.

Visto ei expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Cesáreo G ar
cía Ortega en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccional á 
que fué condonado por la Audiencia do 
Toledo en causa por delito de atentado: 

Considerando que existen motivos do 
equidad para am inorar por la gracia la 
pena impuesta, la buena conducta dol 
penado y su arrepentim iento:

Vista la ley de 18 de Junio do 1870, 
que reguló ei ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el p a
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Cosároo García 
Ortega de la mitad de la pona impuesta 
en la causa mencionada,

Visto el expediente instruido con m cti’ 
vo de instancia elevada por Juan Torre?? 
Santamaría en súplica de que se le in 
dulte del resto de la pena de cuatro mu
ses y un día de arresto á que fué covule' 
nado por la Audiencia de Cádiz en cau
sa por delito de estafa:

Considerando que la parte agraviada 
no se opone á la concesión de la gracia y 
la buena conducta dol penado aniaríor y 
posterior á la comisión del delito;

Vista la ley de 18 de Junio de 187<i, 
que reguló el ejoroicio do la g rad a  do 
indulto:

De acuerdo con lo ífj formado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es  ̂
tado, y conformándomo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por dosiiorro el 
resto de la pena que falta curn]>lu' á 
Juan  Torres Santamaría y que íe fue 
imesta en la causa mencionada.

Dado.en Palacio á veinticuatro de Ju^ 
nio de mil novecientos dieciséis.

AI/l '̂ONí t̂O
El Ministro d© Gracia y Justicia,

hbiih  Barros:? y (h s tillo .

iiIS T E R íO  »S  lA  eOBiEMCIÓN
REAL DECRETO 

Vengo on nom brar Consejeros del Real 
Consejo de Sanidad á 1). Fernando Tovía 
y Martínez, Ministro Plenipotenciario; 
D. Juan do Madariaga y Buárez, C o n d e  
de Torre-Véloz, propietario de e s t a b l e c i 
miento de aguas minerales, y á J). Anlo’ 
nio Casares Gil, representante del In sti
tuto de Higiene militar, con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo aparta’' 
do 5. ,̂ letras e, j  y n de la Instrucción ge
neral do Sanidad, reformado por Mi de
creto do 11 de Mayo último.

Dado en Palacio á veinticuati'o do J u 
nio do mil novecientos dieciséis.

.4LF0NT10.,
El Ministro de la Gqbcrnfu lAn,

REAL ORDEN i
Excm.0 , S rj Hallándose Justiíicado que 

ios individuos que se roiacionan á conti- 
kiuación, portenedentes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artfoüio 284 de la vigente ley de Re- 
eluts miento,

■MI íq. J). g„) Bti rervldo fligpo- 
im i quo m  devuelvan á ios interesados 
ias^eantidades que ingreBaron para redu-
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eir el tiempo de servicio en filas, según 
©artaií de pago expedidas en las feofeas, 
con lOB números y por las Delogacionoi 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como la suma qu?:
debe ser reintegrada, la cual peicibirá el
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individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

Da Real orden io digo á ¥ . E. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos afíos. Madrid, 17 da 
Junio de 1916.

LÜQÜH.
Señores Capitanes Generales de las 2. ,̂ 5.®, 

6.  ̂y 8.  ̂Regiones.

Iklación que se día.

NOMBk Eí̂

LQñ EECLUTAS

Luis Muñoz González...........
Felipe Sergeant Hurtado • . •
Aurelio Rubio Díaz...............
El m ism o.. ......................
Idem  ........................   • •
Cayetano de Burgos H ernán

dez Pinzón  ...........
El mismo— ............... . *..
Manuel Escobar Guerra Li 

b re ro . ........ ..........

José Luis de En ció Marrón . 
Cipriano Gutiérrez Sánchez

M alo.. ..........................
Alejo Martorell Torres. .. . 
Jaíúnto Angel Martín Fer

nández................. ...............
José María Vieitez A lfaya...

1915
1912
1913 
1913 
1913

1913
1913

1913

1916!

1916Í
1915

1913
1915

SE? 'BXmñOH

S e v il la .. . . . .
Idem .............
Chucena. . ..
Idem...........
Id e m ...........

M oguer. . . . .  
Idem.. . . .  ..

Aracena.. . .

Tricio   _

Enciso........
Baracaldo. *

M iranda.... 
Puenteáreas

Sevilla........
Id em ... . . . .
Huelva, . . .
Idem ...........
Idem...........

Idem...........
Idem...........

Id em ..........

L ogroño....

Idem . .
V izcaya.. . ,

Burgos. —  
Ponferrada,

Utrera, 19__
Idem ..............
Huelva, 2 5 ...
Idem .............
Idem   .

Idem .............
Id em  .......

Valverde d e l 
Camino, 26. 

Logroño, 81..

Idem  o.. .
Bilbao, 86 ....

Miranda, 88.. 
Vigo, 1 1 6 ....

F E C H A S
¡JSS LAS

DE PÁÚv

22 Enero 1915.
27 Oct. 1915... 
29 Enero 1913,
24 Dic. 1913... 
15 ídem 1914..

25 Enero 1913
28 Dic. 1914...

24 Enero 1913. 
2 Febro. 1916.

17 ídem 1916.. 
5 Enero 1916.

14 Febro. 1913. 
12 ídem 1915..

c!8 ías cartaa
p&̂O.

141
141
151
105
107

16
68

13
20

100
37

115
133

D&l$g:&oioii8a
d8

Haoianda 
q«® expidieron

las
(sarísB ds pago.

Sevilla... .
Idem .........
H uelva. . . .
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........

Idem ..........
Logroño. . .

I d e m. . . . . .
Vizcaya...,

Alava.........
Pontevedra

qmser t&in 
tegr&dii.

500
500
500
250
250

l.CXK)
500

500
500

LOGO
500

LOOO
500

MIISTERIO D E J l  eO B aM illiíN
REAL ORDEN CIRCULAR 

El Presidente del Consejo Superior de 
Fomento dice á este Ministerio con fecha 
S del actual lo siguiente: 

flcExcmo. Sr.: Siendo repetidas las que
jas que el Consejo provincial de Valen
cia y otros elevan al Consejo Superior, 
por no prestrarles los Alcaldes de los 
pueblos de las respectivas provincias los 
auxilios necesarios para el cumplimien
to de los servicios que les están enco
mendados, facilitándoles los datos y an
tecedentes que dichos Consejos les re
claman.

3>La Comisión permanente del Consejo 
Buperior de Fomento acordó interesar de 
Y. E. se digne dictar las disposiciones 
oportunas para que por el Gobernador 
civil de Valencia y los de las demás pro
vincias se ordene á los Alcaldes de los 
pueblos de las mismas remítan á los 
Consejos provinciales los datos y antece
dentes que por dichos organismos se les 
pidan.»

Lo que de Real orden traslado á V. S. 
para que por los Alcaldes de esa provin
cia se preste el debido cumplimiento á 
lo solicitado por el Presidente del Conse
jo Superior de Fomento. Dios guarde á 
¥ , S, muchos años. Madrid, 24 de Junio 
de 1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Befíor Gobernador civil de la provincia 

do ...

c E i m

M INISTERIO D E HACIENDA

B l r e c c i é i i  G e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú -
M ie o  y  G r ú e m a c í é n  g r e u e r a l d o
F a tu o s  d e l  F s t a d o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.  ̂de Julio próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas en 
clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Di
rección General de la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día? del mismo 
mes.

Madrid, 24 de Junio do 1916,—Eduar
do Rodenas.

A piree^:é n  G eüíera l 4e la

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se lleven á efecto en la próxima semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á con
tinuación se expresan^

I)ím  26̂  27 y 17* de Julio,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
95.200,

ídem  de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Idem id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto da 
25 de Octubre de 1915, que se consignen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.904.

Idem de títulos de la Deuda-pei'peíut 
ál 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros da 
igual renta, emisión de 31 de Julio da 
1900, hasta el número 27.203.

Pago do carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 81 
de Marzo de hasta el número 33.657.

ídem  de títulos de la Deuda exterior 
presentados pm^a la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto du 
1898, hasta el número 8.045.

Idem do residuos procedentes de las 
deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de Mai’Zó 
de 1900, hasta el número 2.456.

Idem da conversión de residuos de H  
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.029.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen-  ̂
tadas para m  canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11. 140a

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- . 
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 por 
100 amortizable, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.
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Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 ¡
interior ©misión d© 31 de Julio de 1900, ^
por eonversióB. de otros de igual rent^j f 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc- í 
tubre de 1901, liasta el número 8,689o  ̂ '

Reembolso de acciones de obras públi- : 
cas y  carreteras de 20, 34 j  55 milicmea I 
de reales, facturas presentadas y e/jrríem- I 
tes.  ̂  ̂ I

Pago de intereses de írAScripdones del J 
semestre de J u l i o  de 1883 j  anteriores, i

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semesíre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem- 
bolso de títulos del 2 poi 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte» 
rior, íiásta el número 1,492,

Las facturas existentee en Gafa, por 
conversión del 3 y 4 por 100 im erior j  
©sterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tre s ' llaves procedentes de eonversio’ 
nes, creaciones, renovaciones j  canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren
créditos d© U ltram ar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes ene! Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de este 
Centro en la forma qu© previene ia Real 
orden de 11 de Abril d© Í91S.

M'adrid, 24 de Junio de 1916. — El Di
rector geíieral, Manuel Díaz Gómez,

E'ELÁÜIÓN de- las facturas de preserdación al cobro de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por d  Ileal decreto de 28 dé
Octubre último^ que han de saMsfacerse por la Tesorería de este Centro,

H Ú ME R O

ds Is 
Diroccién.

735
1.022
1.145
1.496
1.542
1.683
1 943 
2.109
2 840 
2,391 
2.415 
2.554 
2.598 
2.600 
2.601

d© ia 
Dalegaeión.

65
79
y>
13
49
42
72

158
52
i>
62
37
88
39
40

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

FROTIHOIA

Barcelona...
Id e m .. . . . . .
M adrid. . . . .
V izcaya... . .
Castellón. . .
Zaragoza, . .
Cádiz.. . . . .
Barcelona...
Castellón. , .
M adrid .. . . ,
Zamora. . . .
Baleares. . .
Lugo----- . . . . .  i Quiroga.
Idem ..........  -. . j Idem. .

"Idem   I Ídem.

PUEBLO

Barcelona.
Idem.
Madrid.
Ecbevarri.
Castellón.
Zaragoza.
La Línea.
Barcelona.
Castellón.
Madrid.
Yilladondiego.
Palma.

N Ü MERO

á0 la 
Diríiccióa, de la 

Delegaeión.

2.602 
2.603 
2 604
2.605
2.606 

■ 2.607
2.608
2.609
2.610 
2 612
2.613
2.614
2.615
2.616 
2-617

41
42
43
44
45
46
48
49 
51

6
29
80
31
82

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS'

PKOVIHOÍA

L u g o ...
íd e m .. . 
Idem . . .  
Idem .. .  
Idem . 
Id e m ... 
Idem . . .  
Idem .. 
Idem . . .  
Gerona. 
Almería 
Idem . . .  
Id e m ,.. 
Idem . . .  
Idem , . ,

PUEBLO

Quiroga.
Idem.
Idem.
Sober.
Idem.
Idem.
Láncara.
Barreiros,
Taboada,
Caloiigea
Instinción.
Almería.
Idem..
Idem.
Idem,

Madrid, 23 de Jun o de 1916.—Ei Director general, Manuel Díaz Gómez,

ilNISTERlO DE LA GOBERNACIÓN

l^iJPeeeiéH €K©iieFiaI Adisitois- 
traeléii.

Habiendo sido autorizada por Real or
den de esta fecha la perm uta que de sus 
respectivos cargos concertaron D. Alber
to O’Connor BarjAo, Contador de fondos 
de ia Diputación Provincial de Alioarxte, 
y D. Eduardo García Barroeta, Contador

de fondos del ilvuntamierito de Orihuela 
(Alicante), se anuncia conforme proviene 
el Reglamento dfj 11 de Diciembre de 
1900.

Madrid, 23 de Junio do 1916.™E1 Di
rector general, José Morote.

DlramPéiós Ale

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS.
Por eonseciieiicia de la propuesta for

mulada por ©1 Ministerio do la Guerra 
con fecha 10 del actual, ha sido designa
do para destino civil con fecha 20 dei co
rriente, el Sargento del Regimiento de 
Covadonga que á continuación se ex
presa:

D. Salvador Albero Vicent, Celador, en
Bilbao.

Madrid, 21 de Junio de Í916.=E1 Direc
tor general, Francos.

MADRID.—E st tip. ‘bSucesores d© Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, nfim. 20.


